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724 ORDEN de 7 de mayo de 2007, por la que
se establecen los servicios mínimos del per-
sonal docente no universitario adscrito a la
Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias, como con-
secuencia de la huelga convocada para el
día 11 de mayo de 2007 por distintas cen-
trales sindicales.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante escrito de 2 de marzo de 2007
los diferentes representantes legales de las centra-
les sindicales ANPE-CANARIAS, CCOO CA-
NARIAS, CSI-CSIF CANARIAS, EA-CANA-
RIAS, FE-TE-UGT, INSUCAN, OCESP, SEPCA,
STEC-IC y UCPL presentan preaviso de huelga pa-
ra el día 11 de mayo de 2007, en la totalidad de
los centros públicos de la enseñanza no universi-
taria y extensible a los funcionarios docentes ads-
critos a órganos directivos de la Administración Au-
tónoma.

Segundo.- La citada convocatoria de huelga se
lleva a cabo por todas las organizaciones sindica-

les citadas en el antecedente de hecho primero y
convocando a todos los trabajadores que prestan
sus servicios en cualquiera de los centros de tra-
bajo de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias y en aquellos
donde exista presencia de personal docente no
universitario adscrito en comisión de servicios.

Tercero.- La Administración Canaria presta una
serie de servicios públicos que deben ser considerados
como esenciales para la comunidad encontrándo-
se entre ellos el servicio público educativo por
tratarse de un interés constitucionalmente prote-
gido que no puede quedar paralizado en su fun-
cionamiento por el ejercicio del derecho de huel-
ga. 

Resulta por ello obligado armonizar el interés
general y el derecho de huelga mediante la adop-
ción de las medidas necesarias para asegurar el fun-
cionamiento de aquellos servicios que, limitando
lo menos posible el contenido de dicho derecho,
sean a la vez suficientes para garantizar las acti-
vidades de carácter esencial para los intereses de
la Administración Pública de Canarias. 


